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COMUNICADO Nº 004 – 2022 
 

PROCESO DE ASCENSO DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO 
DEL DECRETO LEGISLATIVO N°276 

 

El Comité del Proceso de Evaluación y Ascenso en la Carrera Administrativa 
del Personal Administrativo Nombrado comprendido bajo el Régimen 
Laboral D.L. 276, pone de conocimiento a los postulantes que,  
a) Conforme lo establece la R.S.G. N° 0530-2005-ED y la DIRECTIVA 
N°106-ME-SG-2005 en el Capítulo VIII DE LAS ETAPAS DEL CONCURSO 
8.1. El concurso para cubrir las plazas vacantes orgánicas se desarrolla en 
dos etapas: 
La Primera Etapa será en el ámbito de cada entidad: 
“…. – En las Instituciones Educativas de Educación Básica, postulará el 
personal administrativo nombrado de la sede institucional.” 
La Comisión realizara la primera etapa del concurso, según lo establecido 
en la mencionada norma, precisando a los postulantes que los procesos 
deben ser diferenciados entre lo que es rotación y reasignaciones.   
 
b) En relación a las plazas vacantes orgánicas solo se podrá adjudicar en 
las plazas vacantes del año 2022. 
Asimismo, en conformidad a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública se publicaron todas las plazas vacantes al 16 de 
noviembre de 2022. 
 
Los ASCENSO EN LA CARRERA, no puede producirse a un nivel inferior al 
alcanzado, salvo consentimiento expreso del servidor. 
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